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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
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él. La presente autorización Ano eitime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualouiernuotro
instrumento i_ega| aplicable en la materia.

fracción 'v"ll v _*v'IIl de le Lev General de Eo,uilil:irio Ecológico v la Protección ai Ambiente,

.___ _

II. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de les condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

¡responsabilidad ambiental ciue en su ceso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 1D v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 -L

'I lll. En caso 'de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido-del material peligroso autorizado en la oreseinte, debera avisar der'
inmediato ala--Procuraduría Federal d_e _Proteoción al Ambiente {F-'RDFEPA} v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las “

_ acciones contenidas en su Progranfaide medidas de prevención v_ atención para casos de emergencia v accidentes.
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Para la eiiped_ic_ión de la presente autorización serecibió como requisito previo el permiso CDFEPRIS número 1B33oo'i21A2139 .
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G.c,e.p Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
Coordinación de Asesores de la SE-PA. `¬¬~
Karla Isabel 'Acosta Resendl, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras.- liacosta@profepa.gob.mii
Ei-ipediente de la Subdirección de Analisis de Riesgo de Plantas en Dperaclón Gubemamental,
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